
 

 
 

Cuartel General, 12 de mayo de 2025. 
 
 
Señor Capitán: 
  

Conforme a lo dispuesto en el Nº 6 del Artículo 29 del Reglamento 
General del Cuerpo de Bomberos de Santiago, con esta fecha se ha dictado la 
siguiente: 

 
 

ORDEN DEL DIA N° 088 / 2025 
 
 

A contar de esta fecha dese de alta e incorpórese al servicio de nuestra 
institución el Dron marca DJI Modelo M30, versión Thermal, número de serie 
1581F5BKB24C100F07TK quedando asignado al Departamento de Operaciones 
Aéreas y Drones. Este recurso estará disponible para los actos de servicio en donde 
sea requerido según corresponda. 

 
Dese cuenta al Consejo de Oficiales Generales, notifíquese a la 

Comandancia, Secretaría General, Compañías e interesados.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                            GIORGIO TROMBEN MARCONE 
                                                             COMANDANTE 
 
 
 
 
 

 
        
AL SEÑOR  
CAPITÁN DE LA COMPAÑÍA  
PRESENTE 
GTM/caf. 

 


